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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 9 ) ^  -2018-MPSM

Tarapoto, 17 de agosto de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, conforme al artículo 6° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local y el alcalde es su 
representante legal y máxima autoridad administrativa.

Segundo.- Que, es costumbre de la Municipalidad Provincial de San Martín, 
reconocer los logros de sus ciudadanos e instituciones locales que contribuyen a la 
educación, cultura, salud, ciencia u otra disciplina que optimice la calidad de vida de los 
sanmartinenses.

Tercero.- Que, MANUEL LÓPEZ GONZALES, en el año 1975, impulsó la primera 
posta de salud y posteriormente la creación del centro de salud en el Centro Poblado 
Nueve de Abril, hoy urbanización Nueve de Abril, con el propósito de realizarse 
campañas de vacunación en el lugar. Como acalde vecinal gestionó ante las diferentes 
autoridades públicas y privadas los servicios de agua potable y de luz eléctrica para su 
comunidad, y posteriormente el de asfaltado de los jirones de Manco Cápac, Manco Inca, 
Progreso y Túpac Amaru.

Cuarto.- Que, los hechos antes expuestos constituyen motivos suficientes para 
expresar reconocimiento oficial a tan ilustre personaje, con el propósito que sea de 
conocimiento y admiración de los ciudadanos; por lo tanto,

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- CONDECORAR al Sr. MANUEL LÓPEZ GONZALES, con la MEDALLA 
CÍVICA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO, en el marco de la celebración del bicentésimo 
trigésimo sexto aniversario de la fundación española de la ciudad de Tarapoto; en 
consecuencia ENTRÉGUESELE DIPLOMA DE HONOR, y PRESEA como símbolo de 
reconocimiento.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

C . C.


